
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

ctM941025MJ1

CH|HUAHUA,CH|H,CP 31 136 TEL. 01 614 439 11 00

PORTAL PARA SUBIR FACTURAS : http://documentos.proveedores.cimav.edu. mx/

USUARIO: Gll'l 10330FM9 CLAVE: mTJSKuZX

"EN CASO DE QUE LA PRESENTE OROEN DE COMPRA ESTE SUJETA A UN CONTRAÍO Y EXISTA DISCREPANCIA ENTRE AMBOS DOCUMENTOS, PREVALECERA LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO"

F. REQ. 14/01/2022

ORDEN DE COMPRA

EVA

DIRECTORA DE ADMON. Y FINANZAS

FORMATO: ADO1F02-03

LA220020

En términos del Artículo 53 de la Ley de adquis¡c¡ones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, se
aplicará una pena convenc¡on al del 1oA por cada día de
retraso sobre el valor de los bienes no entregados o los
servrcios no prestados en los térm¡nos establecidos en
esta orden de compra, la cual se deduc¡rá de su pago.
,'PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DhS DE
ATRASO, SE CONSIDERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN QUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA''

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

FECHA ORDEN 3L/OI/2022

PROVEEDOR:

2921-GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE INGENIERIA Y SERVICIOS SA
DE C.V

HDA. SAN PEDRO NO- 16, FRACC. SANTA ELENA, MPO. DE SAN
MATEO, MEXICO

rEL. 017224895?35 FAX.

REQUIStCtON f16.2200 12 FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONDENCIA, DOCUMENTOS Y EMPAQUES

SOLICITN{TE: ACEVEDO DAVILA JORGE LEOBARDO

* PART PROYECTO DESCRIPCION CANTIDAD v/^ PRECIO IMPORTE

1 33401 10034 ENSAYO DE APTITUD CAITDAD DEL ATRE FF

. I. I. IENSAYO DE APTITUD PARE EL I.ABOR,ATORIO DE CAIIDAD DEL ATRE EN
EUENTES EI'TAS, REALTIVO A DETERMINACIóN DE PARTÍCULAS POR MÉTODO
GRAVIMETRICO

---Ésra REeursrcróN eERTENEcE AL scc y puEDE AFEcTAR Los REsuLTADos
EMTTTDOS--- ART. 41 FRjACCTON r. pRrMERja SESTON ORDTNARTA 2O22/OL/27

1.000 PZA 13 , 315. 6800 13,315. 58

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICOESTA ORDEN ESTA REGULADA

MATERIALES AVANZADOS S.C. clM94102sMJ'l
UAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL. O1 614 439 11 OO

13,315 . 68

2,130 .50
SubTotal ¡Do{

IVA

TOTAL EN LETRA MIL CUA CUARENTA Y SEIS PESOS 18/1OO M.N.

I I t,

COTIZACION:
coT-2022-1640

CONDICIONES DE ENTREGA:
60 Día (s)

CONDIGIONES DE PAGO:
VS ENTREGA

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECTA

NO. DE CONTRATO:

15, 446. 18

JEFE DEL srcroNEs

GENIA

HOJA:1 €

FACTURAR A:

MIGUEL DE

a-



@ CENTRO DE INVESTIGACION EN T'ATERIALES AVANZADOS S.C.
IIGUEL DE CERVANTES I2O,COUPLEJO IND. CHIHUAHUA

ct[gat025mJ.t

FO-CON-o3 REQUT8ICIó'N DE BIENES, ARRTNDIMIE¡¡IOS Y AERVICIOS
( REQ, CAP:n RIDA UA(,ARTO )
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Centro de Investigación en Materiales Avanzados S. C.

FECHA: 14 de enero de2022

ASUNTO: SOLIGITUD DE COTIZEC¡ÓI.¡

A quien corresponda:
GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE INGENIERIAY SERVICIOS SA DE C.V

HDA. SAN PEDRO NO. 16, FRACC. SANTA ELENA, MPO. DE SAN MATEO, MEXICO, 52105

El Gimav, como Centro de lnvestigación del Gobierno Federal, requiere para sus actividades de suministro,
arrendamiento y/o prestación de servicios, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para contratar
bajo las mejores condiciones disponibles para el Estado.

En este sentido y en terminos de lo previsto en el artículo 2 fracción X de la LAASSP, su representada ha sido
identificada por este ente público, como un posible prestador de servicio y/o proveedor.

Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: a).- la existencia bienes, arrendamientos o servicios a
requerir en las condiciones que se indican; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional; c).- el
precio estimado de lo requerido, y d).- la capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación, nos
permitimos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos la cotización de los bienes y/o servicios y/o
arrendamientos descritos en la última hoja de este documento y/o en elo los documentos anexos.

Dicha cotización se requiere que la remita en documento de la empresa, debidamente firmada por persona
facultada, a la siguiente dirección:

Miguelde Ceruantes 120,
Com plejo I nd ustria I Chih u a h ua
Chihuahua, Chih. Aléxico. C.P. 31 1 36

Y que sea dirigida a nombre de: RAMIREZ ESPINOZA ELIAS.

Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de cotización y vigencia de la misma.

Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas al correo: elias.ramirez@cimav.edu.mx

La fecha límite para presentar la cotización es el: 17 de enero de 2022

Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo electrónico a: alma.duran@cimav.edu.mx

NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, el Cimav con fundamento en lo previsto en el artículo
26. de la LAASSP, se. definirá el procedimiento a seguir para la contratación, el cual puede ser: LICITACIÓN
púBLtcA, lNVtrACtóN A cuANDo tvENos IRES eERSoNAS y/o ADJUDICACIóN DIRECTA, mismo que
se informará a las personas que presentaron su cotización.

Este documento no genera obligación alguna para el centro.

(Para efectos de control interno, en el caso de no recibir respuesfa o manifestar un inconveniente o imposibilidad, se
procederá a hacer la anotación respectiva en nuesfros regrsfros, circunstancias gue deberán ser consrderadas al
momento de definir el tipo de procedimiento de contratación)

FO-CON-04



Centro de lnvestigación en [Vateriales Avanzados S. C.

pARA FoRMULAR su conzAcróN, sE DEBERA coNSTDERAR Los stcutENTES
ASPECTOS:

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud conteste:

1.- Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a cotizar los cuales se especifican en el
anexo.

2.- Condiciones de entrega:
En una sola exhibición de 76 días naturales posteriores a la recepción de la orden de compra.

o Entregas parciales con una vigencia máxima (fechas o plazo): 31 de marzo de 2022
o El lugar de entrega será: CENTRO DE INVESTIGACION EN TMATERIALES AVANZADOS,
S.C.

3.- Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de
la factura, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios a satisfacción.

4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo: 0

5.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 0%.

6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y Deducciones por
incumplimiento parcial o deficiente serán del 0.1% diario.

7 .- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el
cumplimiento de las especificaciones solicitadas.

o Normas que deben de cumplirse.
o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso.

8.- Origen de los bienes (nacional o país de importación) y nacionalidad de los posibles
proveedores.

9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza.

10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 días,
señale el tiempo que correspondería a su producción.

11 .- En su caso, especificar si el costo incluye:
o lnstalación.
o Capacitación.
o Puesta en marcha.

12.- Otras garantías que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantía, o de
responsabilidad civil señalando su vigencia.

FO-CON-04



@ Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

Descripción con las especificaciones técnicas y requisitos de calidad, cantidad y oportunidad del o
los b¡enes, arrendamiento y/o servicios a contratar:

ENSAYO DE APTITUD PARA EL LABORATORIO DE CALIDAD DEL AIRE EN FUENTES FIJAS,
REALTIVO A DETERMINACIÓN DE PARTICUTAS POR MÉTODO GRAVIM ETRICO

FO€ON{4



Grupo lnlerdirciplinorio de lagenierÍo g fericio, f.0. de C.V.

Grupoiif
corzAclÓN 2022-L644

Fecha: 17+ne-22

Nombre de la compañla: Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados de Chihuahue

At'n. M.C. Ellas RamfrezE.

Concepto: PRUEBAS DE APTITUD, FUENTES FIJAS

Cantldad Unldad Cat # Pruba DescriPción:

de

1 pza 1050 PT Mafter on Filter Paper
filer paper sample is ready to be anal¡zed.

El tiempo de entrega es de 10 dlas, una vez recibida su

de compra y el pago correspondiente.

IVA 1

de la cotización es de 30 días.CONDICIONES: La

contacto@grupoi is.com
egmena@grupoiis.corn

Tel. (728) 6905235 ext 103

Tel. (55) 432272L2

$13,31

Unltarlo

$13,315.68

S13,31s.68
$2,130.51

(Mr)

$t 19

'frát qec on tctlolo. sao rolcolón@"

A

1

5e(



Q»ERA
A Waters Compang

January 22.,2419

To Whom lt May Concern,

Environmental Resource Associates, Inc. (ERA), A Waters Company,
hereby certifies: Grupo iiS located at Gll110330FMg Hacienda §an Pedro

16 Fracc. Santa Elena San Mateo Atenco Edo de Mexico, Mexico 52105
to act as our authorized selling agentfor ERA Proficiency Testing,
Certified Reference Materials, and Process Water Consuables products

for the period of January 1,2A19 - December 31, 2019

ERA has no other authorized dealer or subdealer in Mexico.

Slncerely,

Michael G Deines
General Manager

16341TabteMountalnPtwU : 6olden,C080403 I900.372.012¿ r 303.431.8454 r fax303.421.0'159 I www.erEc.com



by

)c*be,, *t, l0Y1-
(CommissionEryiraion)

16341 Tabk uq¡ota¡n parkroy Gouen, CO 80403 U:S.A. fft 1.8{n3710t22 m 303.431.8454 [r] 303.421.0159 twl wwvr'¿raqc'€om

Woters

§tate of Colorsdo

. corrntyor J¿ff¿r*"rt

Signdbefore ** 1rt*"r lfl -zolL



CentroM de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

No. Requlsiclón
220012

Descrlpclón

ENSAYO DE APTITUD PARA
NEAUTVO A DETERMINAC6N

Proveedores

FECHA ELABORAC¡ÓN: 17 de enero de

ASUNTO: ESTUDIO DE MERCADO

No. Partida / CUCOP"áb4ói-§Envlóiod 
DE cAPAclrAClóN A SERVIDoRES PÚBLlcos

EL LABORATORIO DE CALIDAD DEL AIRE EN FUENTES FIJAS,

DE PARTÍCULAS POR METODO GRAVIMETRICO

1) GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE INGENIERIAY SERVICIOS SA DE C.V
precio:$13,315.68 MXN Origen delbienNacional Fuente de consultántemet

Cumplimiento de condiciones técnicas:

SI

Cantidad que puede surtin
1

RAMIREZ ESPIN

FO-CON-05



Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

JUSTIFICECIÓT.¡ PARA ACREDITAR Y FUNDAR PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE

LIC¡TACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 4I FRACCION I DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

con¡rrÉ DE ADeutstctoNES, ARRENDAMIENToS Y

SERVICIOS

PRESENTE:

Of¡cio número:
224012

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratación por adjudicacion
directa que se indica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 71 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el

acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento
de adjudicación directa en los términos establecidos en el artículo 41 Fracción ! de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información:

I.. DE§CRIPCIÓN DE LOS BIENE§

El/Los bienes que se pretende contratar, son los siguientes:

ENSAYO DE APT¡TUD PARA EL LABORATORIO DE CALIDAD DEL AIRE EN FUENTES
FIJAS, REALTIVO A DETERMINACIÓN DE PARTÍCULAS POR METODO GRAVIMETRICO

II.- PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

La fecha en que se requiere el suministro de los bienes, corresponde al día 31 de
marzo de 2022. Las condiciones en las que se entregarán los bienes son las

116



III.. RESUUTADO DE LA INVESTIGAC6N DE i'IERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artfculos 28,29 y 30 del

Reglamenlo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en

forñla conjunta por 
"i 

Area Requirente y el Area Contratante, en la cual se verificÓ previo

alinicio dei procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y

oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con

pbsibilidad de' cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio

prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado asl como en la

información disponible en el Sistema informático denominado COMPRANET

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE INGENIER¡A Y SERVICIOS SA DE C.V $13,315.68 MXN

Concluyendo que en conjunto es la única oferta en cuanto a obtener las mejores cond.iciones,

"stiOádí 
práiio, oportun¡,íád y financiamiento, Po-r 99.r el únicg plol999-q qug P-r-olgroone los

bienes que se p,Lieno" coniratar la de GRUiTO INTERDISCIPLINARIO DE INGENIERIA Y

§gnvlcios sA oE c.v. La referida lnvestigación de Mercado se acompaña .a la presente

ñ¡ncaC¡on para á*"i*inar que el procedimiánto de contratación por adiudicación directa es el

idóneo.

IV.. PROCEDIMIENTO DE CONTRATAC6N PROPUESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que

en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracciÓn I del artículo 41

el cual menciona que esté tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y cuando:

No exigtan bienes o seruicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o

bien, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una per§ona

que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, dereehos de autor'

u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte. Actualizándose el

supuesto de excepción a la licitación prlblica establecido en la fracción I del artfculo 41 de

la Ley de Adquis¡ó¡ones, Arrendamienios y Servicios del sector Público, en relación con lo

establecido en el artículo 72 de su Reglamento'

IV.I. MOTIVACIÓN Y FUNDAUENTACIÓX UEOIU:

A) MOTIVOS: La contratación de los bienes objeto de ta presente justificación es

necesaria para satisfacer los siguientes requerimientos del proyecto número 10034 '
PROGRAMA DE CALIDAD : INDISPEN§ABLE PARA MANTENER

siguientes:

UNA SOLA EXHIBICIÓN

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C.



ACREDTTACTÓN EMA (FF-0093-014t121, CUMPLIENDO CON LA NORMA ISO llEC
17025:2017 (NMX-EC-1 7025-lMN C-2018) EN EL PUNTO 7 .7 .2.

"7.7.2 EL LABoRAToRIo DEBE HAcER SEGUIMIENTO DE SU DESEMPEÑO
MEDIANTE coMPARAcIÓN coN LoS RESULTADOS DE OTROS LABORATORIOS,
cUANDO ESTEN DI§PONIBLES Y §EAN APROPIADOS.",

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepciÓn

establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

en su artículo 41, fracción l; además de que se reúnen los requisitos previstos en el

artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta
justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la

contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 26,

fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAIIIENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 26

fracción lll, 40 y 41 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

del Sector Público; así como en los artículos 71 del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico.

IV.-MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.1. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $13,315.68 MXN más IVA y

retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con la
lnvestigación de Mercado, mediante la cual se verificó previo al inicio del procedimiento de

contratación, la existencia de oferta de los bienes en la cantidad, calidad y oportunidad

requeridos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SubTotal:

lva:

Total:

$13,315.68 MXN

$2,130.51 MXN

$15,446.19 MXN

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en I pago/s de $13,3{5.68 MXN más IVA y retenciones a las
que haya lugar. Los pagos se realizarán previa verificación de la entrega y calidad de los

bienes así como previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por

lnternet (CFDI) correspondiente que reúna los requisitos fiseales respectivos. Los pagos

se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

CONTRA FACTURA

3/6



V!!.. ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
lÁse[EctroN DEL pRocEDtMtENTo oe excepclóN A LA t-lclrlc¡ót¡ Ptlst¡cl:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el

supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 41,
fracción lde Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la per§ona propuesta, quien
presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demás circunstancias pertinentes a electo de asegurar a esta Entidad las mejores
condicionespara su contrataclón, tal y como se acredita con la información presentada en

esta justificación, así como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,
es el o los siguientes:

- Eficieneia
Con el procedimiento de adjudicación propuesto se garantizan las mejores condiciones de
precio, calidad, oportunidad y demás circunstancias pertinentes debido a que se optimiza
el uso y aplicación de los recursos financieros, en virtud de que esta Entidad cuenta con
procesos y procedimientos claros y expeditos, con responsables y responsabilidades
plenamente identificados para la contratación requerida, con lo cual se evitará la pérdida

de t¡empo y recursos a la Entidad.

- lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que

pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre
participación, esto debido a que es proveedor único,dicha situación queda demostrada

conforme al resultado que se da con base a la investigación de mercado. Lo anterior de

acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral

4.2.4.1.1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el

Diario Oficial de la Federación.

- Honradez

M.PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACÉN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a GRUPO INTERDISCIPLINARIO
DE INGENIERIA Y SERVICIOS SA DE C.V, CON dOMiCiIiO UbiCAdO EN HDA. SAN PEDRO

NO. 16, FRACC. SANTA ELENA, MPO. DE SAN MATEO, MEXICO, 52'f 05, Registro

Federal de Contribuyentes: G11110330FMg, correo electrónico: NO EMAIL'

EGMENA@GRUPOIIS.COM y número telefónico 017224895235,017224895235 EXT-103



La selección del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo

las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e

integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, ev¡tando así incurrir en actos

de corrupción y conflictos de interés, ya que con base a la investigación de mercado
queda demostrado que es proveedor único.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se

expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diarlo Oficial de la

Federación el 9 de agosto de 20f 0, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el

Diario Oficial de la Federación.

- Transparencia
Para la integración del procedimiento de contratación por adjudicación directa, los

servidores públicos de las áreas requirentes han tenido acceso de manera oportuna, clara

y complela de las caracterfsticas requeridas de los bienes con el f¡n de demostrar que es

el único proveedor que proporc¡ona los b¡enes que se pretenden contratar, en el entendido

que para garantizü la transparencia del procedimiento de contratación, la información

respectiva será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (CompraNet)' en

los términos de las disposic¡ones legales aplicables, Lo anterior de acuerdo con lo
establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar

acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Adm¡nistrativo

de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última

reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el D¡ario Oficial de la Federación.
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VIII.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 17 de enero de 2022' se emile la presente

justificación para los efectos legales a que haya lugar'

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artlculo 71 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña

a la piesente como "ANExo DoS", la Requisición o Solicitud de Contratación

(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del deparlamento de

iresupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para ¡n¡c¡ar el

procedimiento de contratación.

Asimismo se hace constar mediante el sello y firma del responsable del área de Almacén,

la No Existencia de Bienes o Nivel de lnventario que demuestra que 8e cumplió con lo

establecido en el alículo 27 del RLAASP.

ATEN MENTEn
w

ACEVEDO ILA JORGE LEOBARDO
DIRECTOR D LANEACIÓN Y VINCULAC!ÓN


